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Mad~i? 2 de abril de 1990.-El Director general, por delegación
(ResoluclOn de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma·
quinaria, José Méndez Alvarez.

BOE núm. 154

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm'.
Tercera. Descripción: P(lder de congelación en 24 h. Unidades: kg.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Fagor CF-SOO.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 500.
Tercera: 28.

Marca y modelo: Fagor CA·500.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 500.
Tercera: 28.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la. que se haga constar qu~. en la fabricación de dichos productos,
los Sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación

El compresor de estos aparatos es unidad hermética AE54ZF9.
Estos aparatos son a compresión con grupo hermético, clase N,

con un volumen útil de 286 dm-' y una potencia nominal de 170 W.
Esta homologación es una extensión comercial del aparato marca

Iberna, modelo EL-3 homologado con fecha 20 de junio de 1988 a fa·
vor de (dbema España, Sociedad Anónima».

Características comune5 a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Y.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm-J.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en 24 h. Unidades: kg.

RESOLUCION de 2 de abril de 1990. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa congelador
tipo arcón, marca Eagor CE-300 y }'urianre, fabricado por
(( Val/río, Sociedad Anónima» en Setúbal (Portugal).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Fagor Electrodomésticos, Sociedad Anónima>¡
con ~omicili~ s~cial en B:ar.rio de San Andrés, sIn, municipio de Mon~
~ragon, provlllc.la de Gmpuzcoa, para la homologación de congelador
tipO arcon, fabncado por <,Yalfrío, Sociedad Anónima¡¡ en su instala-
ción industrial ubicada en Setúbal (Portugal). '
.. Res.ul.tando que por el mteresado se ha presentado la documenta

Clan eXI!?il?a po~ ~a vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologaclon soliCita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electro
tecma de la ETSlI de Madríd, mediante dictamen técnico con clave
E860258lü7 y la entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial
S. A. E.¡¡ (ATI.SAE), por certifi~ado de clave C·3Ü68/1, han hech¿
constar. respectIvamente, que el tipO o modelo presentado cumple to
das las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985 de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observan
ci<.t la~ normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
c1ectnca, desarrollado por Orden Ministerial de 9 de diciembre de
1985.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la cón
traseña de homologación CEC.ü218 definiendo como características
técnic~s par.<l; cada ~arca/s, .modelo/s homologado, las que se indican
a contmuaClOn, debiendo el mteresado presentar, en su caso, el certifi
cado de confonnidad de la producción antes del día 20 de junio de
1990.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cIta _y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mentoo Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulaCIón, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.
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Marca y modelo o tipo: Shepherd 710.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: 28.
Tercera: 7,6.

Marca y modelo o tipo: Shepherd 810.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: 28.
Tercera: 7,6.

Marca y modelo o tipo: Shepherd 600.

Características:

Primera: GLP,
Segunda: 28.
Tercera: 7,6.

Marca y modelo o tipo: Shepherd 12JO.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: 28.
Tercera: 8,8.

Información complememaria

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mini·
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

El compresor de estos aparatos es Unidad Hermética P 12 BW.
La presente homologación es una extensión comercial del aparato

marca Iberna modelo EL 5 homologado con fecha de 20 de junio de
1988 a favor de <dberna España, Sociedad Anónima~~.

Esto!'> aparatos son a compresión con grupo hennético, clase N,
con un volumen útil dc 467 dm 3 y una potencia nominal de 250 W.

RESOLUCION de 2 de abril de 1990, de la Direccián
General de Industria, por la que se homologa congelador
tipo arcón, marca FaKor. CF-500 y variante, fabricado
por «Valfrío, Sociedad Anónima» en Setúbal (Portugal).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Fagor Electrodomésticos, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en barrio de San Andrés. sIn, municipio de Mon
dr3.gón, provincia de Guipúzcoa, para la homologación de congelador
tipo arcón. fabricado por «Valfrío. Sociedad Anónima)¡. en su instala
ción industrial ubicada en Setúbal (Portugal).

Resultando que por cl interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el «Laboratorio Central Oficial de Electro
tccnia de la ETSIh. de Madrid. mediante dictamen técnico con clavc
87025057 y la entidad colaboradora «(Asistencia Técnica Industrial,
S. A. E.H (ATISAE), por certificado de clave C·3068/L han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple to
das las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada obser
vancia las normas tecnicas sobre aparatos domésticos que utilizan
energía eléctrica, desarrollado por Orden Ministerial de 9 de diciem
bre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición. ha resucito homologar el citado producto, con la con
traseña de homologación CEC.0219 definiendo como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s homologado, las que se indican
a continuación, d~biendo el interesado prescntar, en su caso, el certifi
cado de conformidad de la prodUCCión antes dcl día 20 de junio de
1990. .
. Esta homologación se efectúa en relacíón con la disposición que se

cIta y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esto. homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.

Madrid,2 de abril de 1990.-P. D. (Resolución de 15 de marzo de
1989). El Dlrcctor general, José Méndez Alvarez.
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